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Lilly Téllez acusa a AMLO de llevar a México ‘hacia la cubanización’: te 
veremos caer 

 

 Lilly Téllez, senadora del PAN, aseguró que México va hacia la “cubanización” ante las tareas que el 
presidente Andrés Manuel López Obrador ha encomendado al Ejército y la reciente iniciativa en 
materia de Guardia Nacional que la Cámara de Diputados avaló.  

La senadora del PAN se lanzó contra el presidente Andrés Manuel López Obrador y lo llamó “ídolo de 
barro” e incluso advirtió: “te veremos caer” 

A través de redes sociales, la senadora panista destacó una lista que tituló la “Militarización de 
México”, dijo que se va “hacia la cubanización”.  

La senadora enlistó las aduanas, pues el gobierno en turno entregó el control total de la operación de 
estas a las secretarías de la Defensa Nacional (Sedena) y de Marina. Además se las siguientes: 

Obras de infraestructura 

Puertos y aeropuertos 

Bancos 

Áreas estratégicas de salud 

Finalmente, Lilly Téllez cambió la frase "Nada por la fuerza, todo por la razón y el derecho" de Benito 
Juárez que usa constantemente el presidente Andrés Manuel López Obrador por “todo por la fuerza y 
el engaño, nada por la razón y la ley”. 

https://politico.mx/lilly-tellez-acusa-a-amlo-de-llevar-a-mexico-hacia-la-cubanizacion-te-veremos-caer 
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Iglesia pide legislar por problemas fundamentales del país 

 

Luego del inicio segundo año de trabajo de la 65 Legislatura del Congreso de la Unión, el pasado 1 de 

septiembre, la Iglesia católica pidió a legisladores de ambas cámaras que prioricen la atención a los 

problemas fundamentales del país. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/iglesia-pide-legislar-por-problemas-fundamentales-del-pais-/1539866 
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PAN alista acción de inconstitucionalidad contra reforma a la Guardia 

Nacional 

El Partido Acción Nacional prepara, junto a sus aliados de Va por México, una Acción de 

Inconstitucionalidad ante la Suprema Corte, contra la iniciativa recién aprobada en la Cámara de 

Diputados para reformar la Guardia Nacional. 

A través de un comunicado, adelantaron que dicha acción legal será presentada si el dictamen también 

se aprueba en la Cámara de Senadores. 

El dirigente nacional, Marko Cortés Mendoza, recordó que, al inicio de este Gobierno, la oposición dio 

un "voto de confianza", al aprobar por unanimidad que los militares pudieran participar por cinco años 

en la integración, formación y capacitación de la Guardia Nacional. Pese a ello, aseguró, "en los 

primeros tres años de su aprobación se está haciendo exactamente lo contrario al mandato 

constitucional". 

"De inicio, contrario a lo que dice nuestra Carta Magna, poniendo un militar al frente en lugar de un 

civil, y segundo, construyendo una policía militar en lugar de una policía civil, tal cual ocurre en las 

dictaduras, además de forma completamente incongruente, con su “estrategia fallida de los abrazos” 

doblegando al Estado mexicano frente al crimen, provocando que la violencia e inseguridad se expanda 

en todo el territorio nacional", puntualizó. 

El líder nacional panista recordó que recientemente, Acción Nacional, los partidos y los coordinadores 

parlamentarios integrantes de la Coalición Va por México, realizaron un compromiso público y firmado, 

de una Moratoria Constitucional, para “mantener intacta nuestra Ley Suprema”, entre otras cosas, 

para evitar cualquier supuesto que siga militarizando el país. 

Por ello, afirmó, "no modificaremos la Constitución que amplíe el plazo de 5 años que limita la 

participación militar en la Guardia Nacional, que eran para fortalecer una policía civil con suficiente 

estructura, capacidad y cobertura territorial, ya que hasta ahora, dicho periodo de tiempo ha sido 

usado en sentido contrario, para desmantelar las policías civiles federal, estatales y municipales, 

llevando al país por el camino incorrecto de la militarización y de la fallida estrategia, que incrementó 

la violencia e inseguridad en gran parte del territorio nacional". 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-alista-accion-de-inconstitucionalidad-contra-reforma-la-

guardia-nacional 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-alista-accion-de-inconstitucionalidad-contra-reforma-la-guardia-nacional
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-alista-accion-de-inconstitucionalidad-contra-reforma-la-guardia-nacional
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Reforma de Guardia Nacional será aprobada por el Senado, pero 
invalidada por la SCJN: Eduardo Ramírez 

 

El senador de Morena, Eduardo Ramírez, aseguró que el Senado de la República aprobará la reforma a 
leyes secundarias para que la Guardia Nacional pase a formar parte de la Secretaría de la Defensa 
Nacional (Sedena), pero vaticinó que será declarada inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN). 

El expresidente del Senado puntualizó que la bancada de Morena apoyará la minuta de la Cámara de 
Diputados para que la Guardia Nacional deje de depender de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana y sea adscrita a la Sedena. “Nosotros estamos en el criterio que el presidente de la 
República manifiesta, que quiere que la Guardia Nacional esté dentro de las Fuerzas Armadas, lo 
vamos a acompañar. De mi parte no comparto jurídicamente lo que se está haciendo, pero sí lo vamos 
a acompañar, aunque llegando a la Corte, esa legislación sin duda va a caer y será declarada 
inconstitucional, por lo tanto quedará sin efectos”, expresó.  

En entrevista, Eduardo Ramírez, presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales del Senado, 
subrayó que está claro que la Guardia Nacional debe tener un mando civil porque así está establecido 
en la Constitución Política.  “Para poder cambiar tendríamos que discutir una reforma constitucional y 
la que aprobó la Cámara de Diputados no es de esta naturaleza, es una reforma legal, por lo tanto no 
puede estar por encima de la Constitución. Advierto que será una legislación que quedará sin efectos 
cuando llegue la resolución de la Corte”, insistió. El legislador morenista dijo que el Senado tiene las 
facultades para decidir si se dispensan los trámites en comisiones y la minuta de la Cámara de 
Diputados se discute directamente en comisiones, aunque consideró que “lo ideal es que se vaya a 
comisiones, se discuta, se presenta el dictamen y cada quien asumirá su responsabilidad en esta 
materia”. 

“En cuanto esté llegando nos arrancaremos con la discusión, si llega el lunes tendría que irse a 
comisiones, en las comisiones presentar el dictamen y en consecuencia ir a la votación de la Guardia 
Nacional, que es la reforma que solicita el Ejecutivo”, explicó. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-de-guardia-nacional-sera-aprobada-por-el-senado-
pero-invalidada-por-la-scjn-eduardo-ramirez 
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Arquidiócesis pide a legisladores atender necesidades de grupos más 
vulnerables 

 

 La Arquidiócesis Primada de México demandó a los legisladores federales trabajar para proteger la 
democracia, el bien común y la vida en todas sus etapas. 

Al haber iniciado el pasado uno de septiembre el segundo año de trabajos de la 65 Legislatura del 
Congreso de la Unión, la iglesia católica aclaró que su papel no es confrontarse ni con los políticos ni 
con el gobierno, pero sí estar atenta a que se resuelvan los problemas fundamentales que enfrenta el 
país. 

De acuerdo con el clero católico, un deber de los cristianos es mantenerse informados de las iniciativas 
de ley que surgen y se debaten en el Congreso a fin de contar con medidas que inciden en un mundo 
mejor para todos y desechar las que no hacen bien a la sociedad. 

Por ello, el llamado de la iglesia siempre será el del diálogo, apuntó la arquidiócesis. 

Que quede claro que no buscamos ninguna confrontación, pero sí asumimos el compromiso de 
promover el bien común, la defensa de la dignidad humana, la defensa de la vida en todas sus etapas y 
circunstancias, el reconocimiento de los derechos humanos, el respeto a la legalidad y a la democracia 
en los procesos institucionales, y la promoción de los deberes ciudadanos. Eso es lo que hoy le 
pedimos a nuestro Congreso" destacó el editorial del semanario Desde la Fe este domingo. 

Adicionalmente, la jerarquía católica solicitó a los senadores y diputados que "al legislar sean sensibles 
a las realidades que se viven, atender las necesidades de los grupos más vulnerables y fomentar la 
reconciliación para superar el grave problema de división política que hoy vivimos. Una sociedad 
dividida nunca podrá superar sus problemas". 

La postura de la Arquidiócesis puntualizó que "la iglesia no es promotora de la división y el odio" sino 
que su misión profética es la de "tender puentes y anteponer la verdad y la justicia antes que a 
cualquier partido político". 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/arquidiocesis-pide-a-legisladores-atender-necesidades-de-
grupos-mas-vulnerables/1537380 
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Tambalea el PRI ‘moratoria’ en alianza 

 
El dirigente del PAN, MarkoCortés, advirtió al PRI que su propuesta de ampliar el plazo para que 

militares puedan participar en la Guardia Nacional rompería la “moratoria constitucional” acordada 

en “Va por México” para evitar la militarización de la seguridad pública. 

 

https://lucesdelsiglo.com/2022/09/04/tambalea-el-pri-moratoria-en-alianza-nacional/ 
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Impulsan iniciativa para garantizar el derecho a servicios 

de salud mental 

La diputada Gina Gerardina Campuzano González (PAN) planteó reformar la Ley General de Salud con 

el objeto de que los servicios de salud mental y adicciones en establecimientos de la red del Sistema 

Nacional de Salud, se implementen de manera gradual en todos sus niveles de atención. 

 

https://mundoxalapa.com/2022/09/04/impulsan-iniciativa-para-garantizar-el-derecho-a-servicios-de-

salud-mental/ 
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PAN alista acción de inconstitucionalidad contra reforma a 

la GN 

El Partido Acción Nacional prepara, junto a sus aliados de Va por México, una Acción de 

Inconstitucionalidad ante la Suprema Corte, contra la iniciativa recién aprobada en la Cámara de 

Diputados para reformar la Guardia Nacional. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/pan-alista-accion-de-inconstitucionalidad-contra-reforma-a-la-gn-/1539727 
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Ampliar plazo de militares en GN rompería moratoria.- PAN 
 

El dirigente del PAN, Marko Cortés, advirtió al PRI que su propuesta de ampliar el plazo para que 
militares puedan participar en la Guardia Nacional rompería la moratoria constitucional acordada en 
Va por México para evitar la militarización de la seguridad pública. 

 "En congruencia con el compromiso de 'Moratoria Constitucional', no modificaremos la Constitución, 
que amplíe el plazo de 5 años que limita la participación militar en la Guardia Nacional", advirtió Cortés 
en un comunicado, en referencia a la iniciativa que el PRI presentó el viernes pasado. 

La diputada priista Yolanda de la Torre propuso una reforma al artículo quinto transitorio de la reforma 
constitucional de 2019 sobre la Guardia Nacional, para pasar de cinco a nueve años el periodo en el 
que los militares podrán dedicarse a labores de seguridad pública, a fin de integrar y fortalecer a la 
corporación. 

Con ello, el plazo no se agotaría en marzo de 2024, sino hasta 2028. 

De inmediato, Morena acogió la iniciativa priista, por lo que se espera que en breve la Comisión de 
Puntos Constitucionales de la Cámara baja convoque a los diputados para aprobarla. 

Con ello quedó abierta la posibilidad de que haya mayoría calificada, porque el PRI completaría los 
votos que le faltan a Morena para una reforma a la Constitución sobre la Guardia Nacional. 

Cortés recordó que en la discusión de 2019 se le dio un voto de confianza al Gobierno de Morena, por 
lo que se aprobó por unanimidad que los militares participaran por cinco años en la integración, 
formación y capacitación de la Guardia Nacional. Sin embargo, expuso el líder del PAN, en los primeros 
tres años de aprobación de la reforma, se hizo exactamente lo contrario al mandato constitucional. 

Primero, dijo, se puso a un militar al frente de la Guardia Nacional, en lugar de un civil. 

Segundo, se fue construyendo una policía militar en lugar de una policía civil, manifestó sobre la 
participación de 80 mil miembros del Ejército y de la Marina en la Guardia Nacional, de 113 mil 
elementos que la forman. 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/a
mpliar-plazo-de-militares-en-gn-romperia-moratoria-pan/ar2464667?v=3 
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Impulsan iniciativa para garantizar el derecho a servicios 
de salud mental en todos los niveles de atención 

Boletín No.2457 

Impulsan iniciativa para garantizar el derecho a servicios de salud mental en todos los 

niveles de atención 

• La diputada Campuzano González (PAN) presentó reformas a la Ley General de Salud 

La diputada Gina Gerardina Campuzano González (PAN) planteó reformar la Ley General de 

Salud con el objeto de que los servicios de salud mental y adicciones en establecimientos de la 

red del Sistema Nacional de Salud, se implementen de manera gradual en todos sus niveles de 

atención. 

Señala que para la promoción de la salud mental y la atención de las personas con trastornos 

mentales y del comportamiento, la Secretaría de Salud, las instituciones de salud y los gobiernos 

de las entidades federativas, fomentarán y apoyarán la promoción de programas de atención, 

que consideren los hospitales de día, servicios de consulta externa, centros de día, casas de 

medio camino y talleres protegidos. 
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Asimismo, la reintegración a su familia y comunidad, mediante la creación de programas sociales 

y asistenciales como residencias y talleres protegidos, en coordinación con otros sectores, para 

la debida atención de estos pacientes. 

La propuesta, remitida a la Comisión de Salud, precisa que la atención de los trastornos 

mentales y del comportamiento comprende su atención, evaluación diagnóstica integral y 

tratamientos integrales, y la rehabilitación psiquiátrica de enfermos mentales crónicos, 

deficientes mentales, alcohólicos y personas que usen habitualmente estupefacientes o 

substancias psicotrópicas.  

Además, la organización, operación y supervisión de establecimientos dedicados al estudio, 

tratamiento y rehabilitación de esas personas, cuyo internamiento, como último recurso 

terapéutico, se ajustará a principios éticos, sociales, de respeto a los derechos humanos y a los 

requisitos que determine la Secretaría de Salud y demás disposiciones jurídicas aplicables.  

Indica que será involuntario el internamiento, cuando por encontrarse la persona impedida por 

incapacidad transitoria o permanente, sea solicitado por un familiar, tutor, representante legal o, 

a falta de los anteriores, otra persona interesada, que en caso de urgencia pida el servicio, y en 

presencia de un médico calificado se determine un trastorno mental y del comportamiento que 

implique peligro grave o inmediato.  

La decisión de internar a una persona deberá ser notificada a su representante, así como a la 

autoridad judicial. Será revisado por ésta a petición de la persona internada o de su 

representante.  

La resolución de la autoridad judicial deberá estar fundada en dictamen pericial y, en caso de 

que se resuelva la terminación del internamiento, deberá establecer un plazo para que se 

ejecute la misma. En todo caso, durante dicho procedimiento deberá garantizarse la defensa de 

los intereses de la persona internada.  

Plantea que las autoridades sanitarias deberán coordinarse con los organismos públicos de 

protección a los derechos humanos para que los establecimientos dedicados a la atención y 

tratamiento de las personas con trastornos mentales y del comportamiento sean supervisados 

continuamente, a fin de garantizar el respeto a los derechos de las personas internadas. 

Señala que los padres, tutores, quienes ejercen la patria potestad o quienes ostenten la 

representación legal de personas con trastornos mentales y del comportamiento, serán 

responsables de la guarda o custodia. 
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Las autoridades educativas o quien esté en contacto con las personas con trastornos mentales y 

del comportamiento, procurarán la oportuna y debida atención de ellas. 

Destaca que en caso de que el diagnóstico confirme la existencia de un trastorno mental y del 

comportamiento, y que se requiera el internamiento del menor, deberá respetarse lo dispuesto 

por el artículo 75 de esta Ley, efectuarse en un establecimiento o área específicamente 

destinada a la atención de menores y tomar las medidas necesarias que consigna la Ley para la 

Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

La iniciativa plantea reformar la fracción V del artículo 73, los artículos 74, 75 y 77, adicionar la 

fracción V Bis del artículo 73 y derogar el artículo 75 Bis de la Ley General de Salud. 

Explica que propone derogar el artículo 75 Bis para eliminar que: “la persona con trastornos 

mentales y por consumo de sustancias psicoactivas, y de adicciones, es quien ostenta el derecho 

a consentir o denegar el permiso para cualquier tratamiento o internamiento, por lo que deberá 

presumirse que todos los pacientes tienen capacidad de discernir y deberán agotarse los 

esfuerzos para permitir que una persona acepte voluntariamente el tratamiento o el 

internamiento”. 

--ooOoo-- 
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Proponen considerar calles escolares como áreas libres 
de vehículos durante ingreso y salida de estudiantes 

 

Boletín No.2458 

Proponen considerar calles escolares como áreas libres de vehículos durante ingreso y 

salida de estudiantes 

• La diputada López Castro (PRI) busca reformar la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial 

• Sería 15 minutos antes del ingreso y hasta 60 minutos después de la salida de estudiantes y 

personal 

 A fin de establecer calles escolares como áreas libres de vehículos en un perímetro de 250 

metros alrededor de centros de educación básica, la diputada Cynthia Iliana López Castro (PRI) 

planteó reformar y adicionar los artículos 3, 40 y 49 de la Ley General de Movilidad y Seguridad 

Vial. 



82PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

05/09/2022  

PERIÓDICO

0 

El documento, enviado a las comisiones de Movilidad y de Educación, define las calles escolares 

cómo áreas libres de automóviles destinadas a brindar un espacio para que las y los niños y 

jóvenes puedan ingresar y salir de sus planteles educativos sin enfrentar el riesgo de sufrir una 

lesión ocasionada por el tránsito vehicular. 

Precisa que todos los proyectos de infraestructura vial urbana deberán considerar calles 

escolares como áreas libres de vehículos en un perímetro de 250 metros alrededor de centros 

escolares de educación básica 15 minutos antes del ingreso y hasta 60 minutos después de la 

salida de estudiantes y personal del centro escolar, e indica que el límite de velocidad sería de 20 

km/h. 

López Castro menciona que el Estado mexicano debe invertir recursos y capacidad para crear 

entornos educativos seguros, que permitan a la niñez y juventud desarrollarse en ambientes no 

solo sanos, sino libres de peligro. 

En México, expone, cada día fallecen 40 personas en accidentes de tránsito, al tiempo de que 

casi 100 resultan lesionadas, lo cual provocó que en 2021 se registraran 13 mil 500 fallecidos, 

convirtiéndose en uno de los años más letales para nuestro país en accidentes viales, de acuerdo 

con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Tal situación, abunda, confirma la tendencia al alza que en el territorio nacional se ha presentado 

desde hace siete años con un incremento sostenido de más de 30 por ciento. “Esta situación 

obliga que cada autoridad, en el cumplimiento de sus respectivas atribuciones, contribuya a 

definir las causas de los accidentes, así como en las medidas necesarias para su disminución y 

prevención”. 

Puntualiza que de acuerdo con un estudio realizado por la empresa “Sin Tráfico”, los entornos 

escolares representan una zona de alto riesgo para los menores y sus padres, al ser los lugares 

donde ocurrieron más accidentes en 2017. 

Destaca que es importante escuchar las necesidades de millones de niñas, niños y jóvenes en la 

formulación de políticas de transporte y movilidad urbana, a través del establecimiento de calles 

escolares que se conviertan en áreas libres de automóviles, limpias, seguras y saludables, que 

brinden un espacio para que se desplacen, jueguen o hagan una pausa en el camino a la escuela, 

reduciendo el ruido, estrés, contaminación y riesgo de lesiones. 

--ooOoo-- 
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Cuáles son los pendientes que tiene el gobierno 

de AMLO tras cuatro años de gestión, según el 

PRI  

 

Alejandro Alito Moreno Cárdenas y Carolina Viggiano, presidente y secretaria general del Partido 

Revolucionario Institucional (PRI), respectivamente, señalaron que el gobierno del presidente Andrés Manuel 

López Obrador (AMLO) ha quedado a deber en seguridad, economía y salud. 

A través de un comunicado, los responsables del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) señalaron que el Cuarto 

Informe de Gobierno que emitió el mandatario mexicano el pasado jueves 1° de septiembre no cubrió todas 

las realidades que acontecen en el país, específicamente en los tres rubros antes mencionados. 

En primer lugar, sostuvieron que en todas las entidades de la república se está viviendo “la peor crisis de 

seguridad”, misma que, dijeron, aumenta con las alzas en las tasas de homicidios, secuestros, feminicidios y 

violencia contra los periodistas. 

Cuáles son los pendientes que tiene el gobierno de AMLO tras cuatro años de gestión, según el PRI - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/04/cuales-son-los-pendientes-que-tiene-el-gobierno-de-amlo-tras-cuatro-anos-de-gestion-segun-el-pri/
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Epigmenio Ibarra alertó posible crisis entre PAN 

y PRI por moratoria constitucional  

 

 

El productor de televisión Epigmenio Ibarra alertó sobre una posible fractura en la coalición Va por México, 

específicamente entre el Partido Revolucionario Institucional (PRI) y el Partido Acción Nacional (PAN), tras la 

discusión de la incorporación de la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena). 

“Lo que le preocupa al PAN: Marko Cortés advirtió al PRI que su propuesta de ampliar el plazo para que 

militares puedan participar en la Guardia Nacional rompería la “moratoria constitucional” acordada en 

Va por México”, redactó este domingo 4 de septiembre. 

Las palabras del productor tomaron fuerza tras la discusión de la reforma que se llevó a cabo el pasado viernes y 

sábado en la Cámara de Diputados, pues la legisladora del Revolucionario Institucional, Yolanda de la Torre, 

presentó una iniciativa que cumpliría con los deseos de Presidencia de la República de volver a la Guardia 

Nacional parte de las Fuerzas Armadas, con la particularidad de mantenerse realizando tareas de seguridad 

pública. 

 

Epigmenio Ibarra alertó posible crisis entre PAN y PRI por moratoria constitucional - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/02/no-tienen-razon-ni-pueblo-epigmenio-ibarra-mando-mensaje-a-la-oposicion-tras-informe-de-amlo/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/03/diputados-de-morena-lograron-aprobar-en-lo-particular-la-reforma-a-la-guardia-nacional/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/04/epigmenio-ibarra-alerto-posible-crisis-entre-pan-y-pri-por-moratoria-constitucional/
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Diputada del PRI proponen reducir límites de velocidad en zonas 
escolares 

La diputada federal Cynthia López Castro presentó una iniciativa que adiciona diversas disposiciones de 
la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial y de la Ley General de Educación, en materia de límites de 
velocidad en entornos escolares, para reducir a 20 kilómetros por hora la circulación vehicular por 
estos centros educativos y con ello disminuir la primera causa de muerte de los niños y niñas a nivel 
mundial.  

La legisladora del PRI, explicó que el objetivo de este proyecto de decreto es atender las necesidades 
de millones de estudiantes, a través de la formulación de políticas de transporte y movilidad urbana, 
estableciendo calles escolares que se conviertan en áreas libres de automóviles o reducir la circulación. 

Sostuvo que el estado debe invertir recursos y capacidad para crear estos entornos educativos, que 
permitan a este sector de la población desarrollarse en ambientes no solo sanos, sino libres de peligro. 
Dijo que no se trata de hacer grandes erogaciones presupuestales, sino de acciones que permitan crear 
un cinturón de seguridad alrededor de los planteles de primarías y secundarias en todo el país. 

En ese sentido, puntualizó que darle el rango de ley a esta iniciativa obligará a los tres órdenes de 
gobiernos incluir las modificaciones en sus reglamentos de tránsito, tener señalización adecuada, clara 
y visible, y multas para automovilistas. Además, plantea incluir el concepto de “calle escolar”, 
establecer como velocidad máxima para transitar de hasta 20 kilómetros por hora en zonas escolares y 
30 kilómetros en calles secundarias, terciarias y entornos a los planteles. Recordó que la meta de la 
Agenda 2030, es reducir para ese año la mitad de vehículos que transitan por encima de los límites de 
velocidad establecidos en zonas escolares. Además, anotó que recientemente participó en el Alto Foro 
Político de Naciones Unidas en materia de movilidad, donde está iniciativa se acordó difundirla a nivel 
mundial y ella la está presentando a nombre de México. 

López Castro dijo que de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud la primera causa de muerte 
entre personas de 5 a 29 años, son los siniestros viales. Puso como ejemplo: si alguien tiene un 
accidente y el vehículo va a 50 kilómetros por hora, hay un 90 por ciento de posibilidades de que la 
persona fallezca, pero si el auto va a 30 kilómetros, es decir, 20 kilómetros menos, se reduce a 10 por 
ciento una muerte fatal. 

https://www.milenio.com/politica/cynthia-lopez-propone-reducir-limites-velocidad-en-zonas-
escolares 
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Diputada del PRI proponen reducir límites de velocidad en 

zonas escolares 

 

La diputada federal Cynthia López Castro presentó una iniciativa que adiciona diversas disposiciones de 

la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial y de la Ley General de Educación, en materia de límites de 

velocidad en entornos escolares, para reducir a 20 kilómetros por hora la circulación vehicular por 

estos centros educativos y con ello disminuir la primera causa de muerte de los niños y niñas a nivel 

mundial. 
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Proponen considerar calles escolares como áreas libres de 

vehículos durante ingreso y salida de estudiantes 

 

A fin de establecer calles escolares como áreas libres de vehículos en un perímetro de 250 metros 

alrededor de centros de educación básica, la diputada priísta, Cynthia Iliana López Castro planteó 

reformar y adicionar los artículos 3, 40 y 49 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. 

 

https://www.voragine.com.mx/2022/09/04/proponen-considerar-calles-escolares-como-areas-libres-de-vehiculos-durante-

ingreso-y-salida-de-estudiantes/ 

 

 

 

 

https://www.voragine.com.mx/2022/09/04/proponen-considerar-calles-escolares-como-areas-libres-de-vehiculos-durante-ingreso-y-salida-de-estudiantes/
https://www.voragine.com.mx/2022/09/04/proponen-considerar-calles-escolares-como-areas-libres-de-vehiculos-durante-ingreso-y-salida-de-estudiantes/
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Ciberseguridad debería considerarse prioridad 

nacional: “Ciberataque afectaría a toda la 

población” 

 

Para el diputado Javier López Casarín, perteneciente a la bancada del Partido Verde Ecologista de México 

(PVEM), y quien se desempeña como presidente de la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación de la 

Cámara Baja, es importante abordar el tema de la ciberseguridad como un tema prioritario en la agenda política 

nacional, y sobre todo, bajo un esquema de seguridad nacional. 

En entrevista con Infobae México, López Casarín explica en la Cámara de Diputados se tiene presente un 

planteamiento, que podría convertirse en propuesta en un futuro, sobre la ciberseguridad en México, y que viene 

para entender en dónde estamos parados, hacia dónde va el mundo, cómo se está detonando la economía del 

conocimiento, cómo nos estamos comportando hoy día, el acceso derivado de la pandemia, que vino a llevarnos 

a los hogares a estudiantes, profesores y trabajadores, sin contar con alguna guía o protección. 

Ciberseguridad debería considerarse prioridad nacional: “Ciberataque afectaría a toda la población” - Infobae 

https://www.infobae.com/america/tecno/2022/08/26/ciberseguridad-accesos-automatizados-y-mas-soluciones-que-ofrece-la-tecnologia-a-la-seguridad-de-personas-y-empresas/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/03/ciberseguridad-deberia-ser-considerado-como-seguridad-nacional-un-ciberataque-puede-generar-un-desequilibrio-en-la-poblacion/
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